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Actividad 1 “Resumen de manejo de residuos”
En este documento se habla del manejo de residuos químicos, así como sus clasificaciones, normas aplicables y modos en los cuales manejarlos correctamente. La parte de interés para este resumen es más específicamente los considerados “Residuos peligrosos” los cuales se clasifican para una mejor identificación con nombres comunes y estos residuos son: aceites gastados, breas, biológico infecciosos, escorias de metales pesados, líquidos residuales de proceso, lodos aceitosos, lodos provenientes de distintos tratamientos de agua, solidos, solventes, sustancias corrosivas, etc. para poder reconocer la peligrosidad del residuo se utiliza el código “CPR” el cual utiliza letras del alfabeto para identificar el tipo de residuo las cuales son: C (corrosivo), R (Reactivo), E (explosivo), T (toxico), Te (toxico ambiental), Th (toxico agudo), Tt (toxico crónico), I (inflamable), B (biológico infeccioso), este código se rige bajo la norma “052- SEMARNAT-2005.” Si el residuo no es aplicable en alguna de estas clasificaciones se debe indicar bajo las características conocidas del residuo. Otra regla que se debe seguir es el envasar los residuos dependiendo su estado físico en un recipiente con las condiciones más adecuadas posibles siguiendo las normas correspondientes, el recipiente debe estar correctamente etiquetado con algunas especificaciones las cuales son: nombre del generador, nombre del residuo peligroso, características de peligrosidad y fecha de ingreso al almacén una vez hecho esto se solicita que el residuo se almacene adecuadamente, conforme a su categoría de generación, los residuos peligrosos en un área que reúna las condiciones solicitadas. Las condiciones solicitadas para el almacenamiento de residuos serán que cuenten con dispositivos para contener posibles derrames, tales como muros, pretiles de contención o fosas de retención, si el almacenamiento será temporal se solicita contar en sus pisos con pendientes o canaletas que conduzcan los derrames a las fosas de retención con capacidad para contener una quinta parte como mínimo de los residuos almacenados o del volumen del recipiente de mayor tamaño o que cuente con pasillos que permitan el tránsito de equipos mecánicos, eléctricos o manuales, así como el movimiento de grupos de seguridad y bomberos, en casos de emergencia, debe contar igual con sistemas contra incendios y señalamientos alusivos a la peligrosidad y como últimos requisitos será que la altura máxima de las estibas será de tres tambores en forma vertical.
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